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1. Objeto del proyecto.

Modificación puntual del PEPRI del Barrio del Carmen, inmueble sito
esquina con C/ Viriato 2, de Valencia.

EL

2. Justificación de la modiflcación puntual del PEPRI.

- El interés del edificio, acreditado por la documentación anexa (lnformes Tácnicos dels

Serveis Territorials de Cultura y Educació, de la Consellería de Cultura, Educació y Ciéncia, e
lnforme Técnico de la Unidad de lnspección del Patrimonio Histórico Artístico de la Dirección
Te¡ritorial de Cultura de Valencia), nos lleva a proponer una catalogación dentro del Nivel 2
(protección estructural), lo cual nos lleva a un cambio de alineación y posiblemente generará

alguna modificación en las redes de infraestructura.

- Como se quiere hacer una rehabilitación integral (de carácter privado) previa al desarrollo de

la Unidad de Ejecución no 6, y en base a la Disposición Transitoria 5o (dentro de las

Ordenanzas de uso y edificación: Disposiciones transitorias y lineales), según la cual los

edificios protegidos, en cualquier nivel, incluídos en una Unidad de Actuación podrán ser
rehabilitados íntegramente, para lo cual el Ayuntamiento concederá la ccrrespcndiente
licencia, quedando en este caso automáticamente excluídos de la delimitación definitiva de la

Unidad de Actuación. (Es la justificación de porqué el plano de delimiiación deja fuera de la
U.A. dicho inmueble).

- Dentro del convenio marco de colaboraión entre la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento
de Valencia, para el desarrollo y ejecución del Planeamiento Urbanístico del Conjunto

Histórico de la ciudad (junio 1994) se hace referencia a :

- Barrio del Carmen.
- Validación con recomendaciones:

...si se segrega de la U.A. 6, la casa del Padre Tosca (desafección del
retiro de la C/ Viriato sobre ella), y se atiende a la ordenación y
formalización del espacio público dei conjunio, podría revaiidaise.

Lo que se está proponiendo con la modificación puntual del PEPRI es que el inmueble al que

se haee referencia se revalide.



3. Justificación legal.

Al amparo de

- Ley 6/1994, de 15 de noviembre, de la Generalidad Valenciana,
Reguladora de la Actividad Urbanística:

Tíiulo l, Capítulo l, Artículo doce. lnstrumentos de ordenación: F.

Capítulo ll, Sección cuarta, Artículo veinticinco: Catálogo de

Bienes y Espacios Protegidos;

- PEPR|del Barri del Carme

Ordenanzas de uso y edificación. Título lll: Normas generales para la
protección del Patrimonio Cultural. Capítulo 2: Conservación del

Patrimonio arquitectónico, urbanístico y ambiental. Sección 2. Artículo
20. Apartado 3.

se solicita que el inmueble sito en la c/ Serranos 29 y c/ Viriato 2, objeto de esta

modificación puntual del PEPRI del Barri del Carme, sea catalogado manieniéndo la

edificación.

4. Contexto urbanístico.

El inmueble objeto de la modificación se encuentra dentro del entorno urbano de !a Muralla'
Árabe (Barrio del Carmen).

La trama urbana asícomo la parcelación de las manzanas guarda una cierta regularidad.

En el plan aparece la solución de ampliación de la C/ Viriato, cuyo papel no es viario sino de

esponjamiento aligerador. La modificación puntual propone mantener el cierre de embocadura

con la C/ dels Serrans en continuidad con la CI Zapaleros, que se sitúa en el frente contrario
(Barri de la Seu), favoreciendo así la continuidad del eje dominante (es decir, del carrer dels

Serrans¡de mayor interés histórico-arquitectónico, y respetando así mismo las dimensiones de

las restantes calles de la trama urbana.

5. Propuestas de la modificacion.

- protecciones. Actualmente el inmueble no está catalogado. Se propone para este una

catalogación del nivel 2 (protección estructural), lo que nos lleva a un cambio de alineación.

Las características del inmueble a efectos de catalogación figuran en la ficha que añade como

anexo esta memoria.

- Régimen urbanístico. Actualmente se produce un ensanchamiênto de la C/ Viriato, con retiro

del iñmueble. Se propone un cambio de alineación exterior respecto del plan, respetando la

trama urbana original del inmueble.

- U.A. Actualmente el inmueble está incluído en la U.A. no 6. Se propone la exclusión de dicha

unidad de actuación.



6. Ordenanzas.

En relación con las ordenanzas de aplicación a este inmueble, (para el cual se propone un

nivel 2 de catalogación), serán las correspondientes al PEPRI del Barri del Carme relativas a
dicho inmueble.

7. Otros documentos

Véase en anexo memoria los documentos que figuran y acreditan lo anteriormente expuesto.

- Plan de etapas, estudio económico-financiero:
Dadas las características de la modificac¡ón tan puntual que se propone no ha lugar a

un estudio económico-financiero, ni plan de etapas.

-lnfraestructuras:
Dado el objeto de la modificación las infraestructuras no sufren variación alguna,
manteniéndose el lrazado de las redes de infraestructura vigentes en el PEPRI.

Valencia a enero 1995
ElArquitecto
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Fdo: Jose Francisco Rodrigo Griñó
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ANEXO MEMORIA



- Referencias bibliográficas.

2 de julio de 1992. - lnforme técnico emitido por la Unidad de lnspección del
Patrimonio Histórico Artístico de los Servicios Territoriales de
Cultura y Educación de Valencia.

6 de julio de1992. - lnforme técnico complementario del emitido con fecha de 2 de
julio.

23 de septiembre de 1992. - Pliego de Alegaciones formulado por el Servicio de Disciplina
Urbanística del Excmo. Ayuntamiento de Valencia.

1 de octubre de 1992. - lnforme técnico emitido por la Unidad de lnspección del
Patrimonio Histórico Artístico de los Servicios Territoriales de

Cultura y Educación de Valencia en contestación al Pliego de
Alegaciones formulado por el Servicio de Disciplina Urbanística
del Excmo. Ayuntamiento de Valencia.

29 de septiembre de '1992. - lnforme del Servicio de Disciplina Urbanística del Excmo
Ayuntamiento de Valencia.

30 de mayo de 1994. - Propuesta de rehabilitación y consolidación del inmueble
objeto de la modificación puntual del PEPRI del Barri del

Carme.

junio de 1994. - Convenio Marco de colaboraciÓn entre la Generalitat
Valenciana y elAyuntamiento de Valencia, para el desarrollo y

ejecución del Planeamiento Urbanístico del Conjunto Histórico
de la Ciudad:

l- Banio del Carmen. Validación con recomendaciones.

12 de julio de 1994. - lnforme técnico emitido por la Unidad de lnspección del
Patrimonio Histórico Artístico de la Dirección Territorial de

Cultura de Valencia.

1 de septiembre de 1994 - Proyecto Básico de Rehabilitación y Consolidación de

vivienda sita en la calle Serranos, 29.



Además de la placa conmemorativa que el propio Ayuntamiento de

Valencia colocó en la fachada en i878, como casa "natal" del insigne V.

Tomás Tosca i Mascó, podemos encontrar una clara referència en M.A. de

Orellana en su obra Valencia Antigua y Moderna tomo II, pag. 537, 538,
,"..8n Ia primerø de las cuatro esquinas que, viniendo del Portal de

Serranos, 
- 

se halla a mano derecha, haciendo esquina a la calle de

Taronchers, esta la casa en que nació el Padre Thomas Vizente Tosca... " Y
en el mismo Tomo píry.612,613, en la explicación de la Calle del Taronger,

hoy Viriato, donde dice "... Se menciond en escritura ante Juan Symian,

como Escrivano det Cabildo en I de iunio 1795, que es de venta de a casdt

esquina que tiene puerta a Ia Calle de Serranos y otra parte a Ia Calle de

Tarongers, que encdmina á la Calle de Santa Eulalia, de que ya se trató

diJusamente donde assi mismo se dio noticia, como en la citada Calle de

que tratamos, y en la casa que hace esquina a Ia Calle Serrcmos, nacio el

Padre Doctor Thomas Vizente Tosca ..."
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INFORME TECNICO.

1.Àntecedentes

Ø5. 12 9Ø. - rnf orme de es l'a rnsp*cciÓn sobre el
det Carmel con mencj-Ón expresa a esta parcela
actuación correspondiente (pags. 29 y 31)'

556c.91.-Sobre Ruina Inminente del ne6 de la C/ Viriato,
cuya demoliciÓn se informa favorablemente el 29.Ø6.91.

I7 .Ø6.91. - E1 AYunta
propiedad. restaure la
por Ia propiedad Y el
diariamente.

( escrito Ø7 .Ø6.91 )

fachada. TaI orden
Ayto. tamPoco no 1a

ordena a la
es desatendida
ejecuta subsi-

24.Ø2.9?.Res.r¡.cU-8Ø7.tieAlcardíadeclcr.].nil'rofi':rtlu=
bLe eri rurna inrntnente y ordenando soLicitud para demoli-
ción ( comr+nicaciÓn municipal de Ø5.Ø3 -92) . E1 inmueble
había sido ocupado ilegalmente, produciéndose conatos de
s j.niestro y motivando la tabicación de sus accesos, dada
la inhibición de la ProPiedad.

25.Ø6.g2.- InspecciÓn exterior. La propiedad hasta el
momento no ha tramitado solicitud alguna'

Ø2.Ø7 .92.- InsPección interior
entrada por La contrata municipal-
tareas de demoliciÓn.

una vez frangueada
como labor Previa a

Ia
las

1



,i)

l, ]

\\
0[NiRAl llAl \¡\l tN[,]'\N \ SERVEIS TLßRIÌONIALS

DE CUTTURA I ENIJCACIÔ

Avda. Navúrro 86verter. 2

46004 VALÈNC¡A
CONSELLERIA DE CULTURA, EDUCACIO I CIENCIA

EXPEDIENTE Na: 131c.92 d.c

2. Consi.deraciones.

A) E1 lnmuebLe.
,l

El inmueble de referencia es uno de los mås antigrios de1
Carrer SerrAnS, del S.XVIII C'¡antO men6s, ComO revelan Su
tipologia, f ábricas constructivas', morf ol.ogía e incLuso 'trazas
de alineación resaltadas respecto las consolidadas clesde eI
S.XIX hasta hoy.Tal adscripción es congrruent-e ccn la defini-
ción arquitectonica del conjunto de la C/ Viriato pero se
atiene a unos parámetroS de casa de mayor nivel económico y
menor colmatación que l-as que Ie siguen en esa cal Ie, si, bien,
desde sus origenes hasta hoy, ha sufrido reformas colmatadoras
que han tendido a equj.pararLa y han enmascarado su singulari-
dad.

EL frente principal, fachada recayente al- C/ DeLs Serrans
nos adel.anta al"go en este sent:-do. Sobre l.a planta baja comer-
cial, que de-ja entrever e1 apilastramiento de siL leria ( aÌ menos
esquinera) se extiencle un balcó¡r corrido de forja, entr¿imacLo
cerámico de l"lanises ( de Ia época según los vestigios de su
despojamiento), y tornaputltas, sirviendo a dos amplios vanos
que en ese o mayor número correspondían al. salón de fachada de
la planta principaì. de toda casa importante de la época. Sobrei
el1os, y ya co*o planta aIta, dos balcones independientesi
resueltos con 1a misma técnica constructiva y formal-izaciÓn-

El trente lateral por resalte de Ia primera crujia también
denota esa significación de 1a parte importante del inmueble
mientras que después se ajusta aI conjunto como un Iienzo
indiferente de pequeñoS van6s (correspondiente a la "escaleta"
distribuidora de una estructuraciÓn horizontal. colmatada en
viviendas independientes ) .

Mientras que en e1 frente representativo (C/ Serrans) e1
inmueble aparenta tener 3 plantas (baja, principal y alta) como
cualquier caseron ortodoxo de 1a época, 1a extensiÓn de l-a
escaleta y La disposición de Ias cubiertas (vert j-ente contin'ra
de dos c::u;:as a ìa C/ Serranos Y =oluciÓn dispar de 1 rest., )

Ìlegan a conrormar una planta más de trasteros o infravivienda,
gue permite ,'leer" el- inmueble cort 4 plantas en su encuentro'
con eI vecino de 1a calLe Vi"riato.

E1 interior del inmuebl.e, totalmente abandonado y devas-
tado por ocupación marginal y depredadora (erradicada después
del tapi.ado Con que Se "ClausurÓ" no haCe muCho), perg no tan
arruinado ni amenazante como 1a Decl-aración de Ruina Munrcipal
venÍa a asegurar, confirmaba la estructuracion que traslucia en
cubiertas. La parte fundamental del inmueble, de dos crujias
sigue 1a disposicion de Las vertientes presentando un viguerío
potente cuyas cargadoras -pórtico intermedio- impresionantes,
tienen secciones de gran capacidad resistente. La parte trasera
(en una visión frontaL desde La C/Serrans, ya que tiene fachada
a Viriato ) , €s decir, jnc]uyendo 1a escaleta, Y ]a parte

\
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i
Iinteriqr (a patio cle vecindad) constituyen una zona en corres-

pondeniia 
'co.t 1a solución estructural más irregular detectada

ãrt las icubiertas, y por tanto más deteriorada'

Merced al cedimiento parcial, de un fragmento de forjado
del techo del acceso aL piso principal (es rlecir, ubicado en
esta úLtima zona) que desprendiÓ e1 cañizo, observarnos su
resolucion con entrevigado denso y tabLas de madera sobre eI
que eran visibles huellas de pinturas (g'eométricas en rojo y

,-regro ) a1 mod.c de las ,-.ìecoraciones de l-os artesona'Jos de
tradj-ciÓ¡i meclieva-t . Toda 1a planta oculta 1a estructura con
falsos I techos mientras que La superior (siempre de menor valor
en La jerarquización del inmueble) revela sin tapujos un

sistema -"o.rrrán.ional de vigueta y revoltón para forjar eI piso
de l-a ¡¡lanta de desvanes.

Estesolapedesistemasestructuralesquepodiadeberseal
reaprovechamiento constructivo de elementos o partes de cons-
truccÍoneS precedentes, no era convincente en esta ubj'caciÓn
urbana por Lo que indagamos rompiendo puntualmente los faI'sos
techos de Ia primera y segunda crujÍas del" piso princj"paì'

En ambas encontramos el sistema de artesonado. En Ia
pr imera ( del supuesto sal Ón ) s imul ando Casetone-s ell t re i as
viguetas äy icon uri trataniiento unrformizador deì teñido.Qre la
madera, en iLa segunda simulando un estucado ( ? ) de imagen
marmórea, a aguas verdes y blancas, de1 plano entre viguetas.

la propia de Ltn
cont ravent anas
interior-, con

460sr VALÈNCIA

gue su padre CaLixto Tosca, ya era una perso-
.rioa 10ca1 como cateclratico de Ia Facultad de

Universidad de Valencia, y que su estatus debÍa
con un nivel residencial destacado'

dato,
not i vo
urbana

La carpj-lnterÍa de.los balcones también era
inmueble de tales caraòteristicas (dos hojas con
altas y bajas sin cuarterones -planas en su cara
resortes y cierres de forja)-

Estos datos conf i::maban Ia singularidad del inmueble Y

venían a corresponderse -al menos desde ese valor y el de la
co¡temporaneidad- con el reconocimiento, por pequeña trna placa
conmernorativa de 1B7B como " casa nataf " de1 i-nsigne Vicente
Tomás Tosca MascÓ ( i65 L-L723) , eclesiásti-co, matemático,
arquitecto, fitosofo y fisj.co de talla europea en el cambio de

=ensibiIide.d :.]u:t-rada r en ìa cultu¡'a tardObai¡-r¿¿' trl Lìrop'{r--'
cionó a esta ciudad, entre estudios, libros, Labor de magiste-
rio y obraq construidas, un hito de trascendental importancia
para el conocimiento, 1a memoria y ta historia urbanas de

valencia y, por tanto, para su identidad: eI famoso PIano
Topográfico de 7.7Ø4-

Hasta no conocer eL interior no quisimos dar peso al
quesindudalotiene,yaúnpuedeserlomáscomo
emblemático asociado al-.edificio y a La recuafificacion
del área.

3
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Las restantes casas (na pares 4'6'B''') de

cal]eViriatorespondenaunti.poedificatorioque
camos en .r.t"=tto päsado inf orme al dpscribi r 1a ns6

de la autorizaciÓn de su derribo una vez declarad
Deciamos entonces

"Se trata de una edificaciÓn resiciencial
masi,¡a de cuatro plantas de finales del XVIiI-p':i-
neras îácadas del -xIX cuiã f achada se cornpone

tripticamente por un eje de balcones flanqueado

. por pequeñas ventanas a cada lado' siendo las de

Ia Oãrecna las que perniiten ventilar e iluminar
',laeScaleta,'cuyasbÓvedastabicadassesolapan
conlasaberturasseg'úndiscursosj.ndependientes''.

pu
d 1o d ì.i

de tts
eun qued: vecinciarlo Propr

permanencia Y digno de respeto, cuyas condj-cio
ial hostil raYan 1o h

E1
vía de
Unidad
Àrabe,

Ne

xt vac ¡\B) lco

ia

{.

.t

Todoe]conjuntofuereconocidodeinterésporelPEPdel
84 sue catalogÓ Las edifica,cjones :ot-.I1":l^9:^l::::::::"
Indivj-duaI General pero las circunstanclas socioeconomlcas '

intrinsecas y extrinsecas, que i¡rciden ell Ia zona han agudj'zadc>

SudegradaciÓnconformandounpanoramadelquee]'maÌestado
fisiconoesrnásqueunreflejooescaparate.

I,luestra ostensible de ese ref te jo era el caso ref erido 9:i
nQ6, que tambien podemos hacer extensivo aI n9lØ (esquinero con

el carrer natomi.nà) repitiendo nuestros argumentos de entonces:

',Su penoso estado y ocupación marginal.
además de Ias determinaciones urbanisticas que
;congelan" cualquier opciÓn rehabiLitadora (vease

los antecedentei municipales de ordenes incumpli-
das ) han redimensionado el probtema en términos de

oroen publico, cuestj.Ón que sÓLo entiende resolu-
ciones expeditivas vÍa derribo(?)' "

Curiosamente esa margrn alidad tiene su aglutlnante en un

nto interrnedio, el ba jo de1 inmueble nqB u ES et
y sobre eL cual,

o con <ier:chcs 'ie
nes "de resisten-
eroico. r

1

ccmo en rl r n\'+ ,

cia" ante un ambiente soc

EsteeSel,'cuadro',dellienzooriginalmentemásvecinal
delaCa].lepuestoquee].lienzodelosnúmerosimpareseS
deudorensusparcelasextremasdelascallesexteriores
(Palornino y Serrans ) contra sÓ1o su tercj"o central recientemen-
te rehabilj-tado (cinco viviendas y posibilidad comercial) cuyas

expectativas de aprovechamj'ento y ocupaciÓn también están
.oåAicionadas por eàa hostil j'dad ambientaL '

nuevo pEpRr del carme intenta atajar esta si-tuación por

la renovaciÓn urbana' En esta área se concreta una

deActuaciÓn(no6)apartirde].entorno.delaMuralla
basada en la LiberaciÓn de sus espacÍos circundantes y

^

'ía
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1a empfiiaciÓn de 1a C/
fuera de ordenaciÓn su
rebaje de alturas) -

d.c

Ahora bien, como hemos adelantadp aI hablar de congeJ-aciÓn
urbaníst:ica, el retraso en la promociÓn de l-a UA6 es causa de
;;t;;-ãegraaacion aL reconocerse corno un "impase" de un agonico
terminal: deL que no se responsabi1izan ni sus famiLiares (Ia
propiedad ) ni los médicos ( la administración ) - Este impase
purã." resolverse de manere f i-cticia con 1a denoi:-ciÓn pauia'r-; -
na de l-as edi f icacicnes, Llna si otra no, que La uniciad preve
afectar.

Contodoyenarasdeun'higienismogenérico
socj.af ),i queda amenazada Ia edif icaci-Ón que nos ocu
Ia caracterizaciÓn contextual del área (morfologia
nica, pero también urbanistica)ocomo adelantamos
inf ormar ( Ø5. 12 .9Ø ) el PEPRI de1 Carme: --

"Como ouda de orden nìenor nos queca Ia
soluciÓn rle anpliación de La Ci Viriato cuyo papel

noesviariosinooeesponjanientoaliger:aoor.
Para taL papeJ- podÍa haberse propuesto el re-tiro
oealineacioneslinritadoalosdostercrosrnte_
r.roresi (proximos a ci PaLomino y articuladores con

la prbpuesta de Ia i,iuraL ia Arabe ) nanteniencio ei
cierredelaembocaduraconLaCide]sSerransen
ccntinu:r;rlacì ccn Ià c,'Zapateros que Se sj.túa ef,1 ei
frentecontrario.(BarrideIaSeu),favoreciendo
así la continuiäad deÌ eje dominante (es decir,
delC/Serrans)denrayorinteréshistorico-arqui-
tectonico, algo devaluado por el tratamiento deL

PEPRI como calle frontera".

Tarnbién entonces (pag.31) hicimos menciÓn sobre cuestiones
de configuraciÓn formal interna de Ìa globalidad de l"a opera-
ción, particularmente en los espacios de la muralla- Ahora en

este punto concreto -encuentro Viriato/Serrans- también podria-
mos sêñalar repercusiones no e-¡aluadas sobre Ia escena urbana
resul-tante. AL retirar Ias edj"ficaciones de solc -'l:¡r:ta--:
(menores por tanto a Ias actuales) hacia eI interior de 1a

parcela y quedar "trasdosadas" por otras de mucho mayor escala
i nq 3l n 33/Roters, 1 ) , se hará eminente esa <lisco^formidad
negativa por el escalonamiento de cornisas y por Ia presencia
de medianeras vistas-

c) Pr ue int

Todas estas valoraciones dificilmente pueden hacerse desde
el ordenamiento urbanistico y en cambio son propias de Ia
intervención arquitectónica. rias el planteamiento general dgl
PEPRI -detección de un problema y orientaciÓn renovadora de

reforma interior- ha de l1egar e1 desarrollo proyectual que

Vj.riato por sus números pares ciejando
actual caserio (retiro de alineaciÓn y

( sobre todo
pa y también

arqu j. tecto-
err su dia al

:'-ì ,

jj '
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puede (<lebe) confirmar o natizar -según concfuya
àe conocimiento- La antepropuesta urbanistica'

âa ctì

Nuestra observaciÓn se encuentra en una atalaya intermeclia
entre los dos niveles. Tampoco tenemos en Ia mano todqs las
premisas que ha de considerar tlll proyecto 'le intervenciÓrr pero
sí tene¡nos aLgunas que no podÍa alcanzar el" estadio plani f ica-
dor. Desde esta conciencia esbozamos una propuesta que reilrte-
grando la edificaciÓn que nos ocupa o su parte más representa-
tiva,concilielaintenciÓnurbanisticalrecualifi.l..l"l^.,:::i:
pcrrenovaciÓnediliciadeacotadaescal-aygeneracloncte'mayor
espacio Iibre) con Ios intereses materiales, históricos y

contextuales gue hemos subrayado, teniendo en cuenta además que

determinadas p"r*.n"rrcias, "ã*o 
La de este j.nmueble. pueden d1'

mayor caråcter emblemåtico a la operaciÓn. Así mantendriamos Ia
embOcadura actual -que i.ncluso podria Ser " pOl:xada" - Çon e1

carrer dels serrans Y la relaciÓn de escaia con las edificacio-
nes vecinas. se estableceria asi una rÓtula adecuada respecto
e]-nuevoensanchamientodelacallequeconducirá-oserá
deudor- de los nuevos espacios de Ia muralla'

Estapropuestanopuedetenersucotejoen].asimple
,, 1ínea viaria,, del pEpRi ni en ta premura arrasadora de una

extrapolacion conf l ictiva que I-Io tiene su origerr en Ia perma-

nencia de la edi.ficación. d" cotejo debe ser con La Proye:a9_ I

ción concreta de Ia intervenciÓn y hasta ese momento l-o gue no ì

puede hacerse es hipotecarl"a por una demolición que siempre
será irrevers:bÌe i

Por]odemásconlademoliciondelna6yl0serompe].a
conexión de ecificios (a través cle cubiertas) que facilitaba
hasta ahora una ocupaciÓn marginal irradiada desde el no B' A

partir de ese momento, con indefendencia de Ia persistencia del
focoagJ.utinantedeesteolt.imgi.nmueble,sj.sevuelvea
clausurar correctamente el edificio que nos ocupe ( tras
apuntalamiento parcial .y eliminación de peligros puntuales),
podremos darnos r.r.t compás de espera' sin. "?ttf l1:!?:-a 

jenos a su

realidad fisica y patrimonial, irasta 1a intervención proyectual
de Ìa UA6.

Siporelcontrariosedemueleperderemos-uninterés(a
rescatar hoy día) y una baza proyectual sin gue la expectativa,
de un solar vallado sea meior:anles al contrario- para erradi-
car eI ambiente enrarecido e inhÓspito clel lugar '

3 Conclusiones.

À 1a vista de los antecedentes y considerandos expuestos'
este tecnico estima conveniente sE EVITE el- derribo del inmue-
ble de referencia declarado en ruina inminente (hasta ahora no

autorizadoporcuanto}apropiedadnohacursadoninguna

;

ésfera
I

I

I
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solicituh), sin menoscabo de 1as acciones necesarias para
:;;;;;;;Ì-'; ããr,t""i*iento en condiciones de inexpusnabi I idad

t---.segurrdao rrsica con vistas a su posible reintegración total
parcial en .r desarrollo futuro, por iniciativa pública' de

UA6 del PEPRI

EstÞ es mi informe- No obstante ia superioridad resolverá

NOTA.- La urgencia deL caso es
notable Puesto qlle ìa contrata
munrcipa:i tiene orden de interve-
nir inme'diatamente encadenando e1
derribo : con eI Ya iniciado en eI
na6 de lia misma cal le -

.

Valencia, 2 de Julio de 1992

rro ÞO

EL DIRECTOR TERRITORIAL EL AROUITECTO INSPECTOR

Juli l'loreno i Badia Josep l"laria Sancho i Carreres-

SU

v
o

la

('
t":

('
(.'

ILMÀ. SRA.
CONSELLERIA

DIRECTORA
DE CULTURA,

GENERAL DEL PÀTRTI"IONIO CULTURAL DE LA

EDUCACION Y CIENCIA. Valencia'

t--;
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EMPLAZÀ.I\,IIENTO :
ÀSUNTO:
INTERESADOS:
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artLlf.Àtil0
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C/ Serranos, 29 y C/ Viriato, 2
Ruina Inminente. Derribo.

-En Josep Ltedó i Llorens.
C/Alboraia, 36 46ø1ø-VÀLENCIÀ.

isciplina Urbanística. Ruinas.

n
i

I

i

tii,li RlLl L\i \Al i.i',.
CtxS: r.l lkin l't€ !j,Jl.l:jPr :1!'lr:i¿i:)
:ìfi{ïi.i: :t-È.i.;ìi'hl;li5 Ûi :l!r :.ii,, i

cmo. Ayuntamiento'de Valencia. Servicd.o de

09.û292 0194{} /t"

VAIÈNCIA

EI,XiLìA Ilma" Sra

i

La Unidad de Inspección de1 Patrimonio Histórico Artístico
de Ios Servicios Territoriales de Cultura y Educación de
Valencia remite el siguiente INFORME como complementariô al ya
emitido en fecha 2.ø7 -92 sobre e1 asunto indicado, dado que se
han apreciado algunas omisiones y errores que ahora se subsanan
-letras negritas- en los apartados y párrafos correspondientes:

INFORME TECNICO.

l.Antecedentes.

24.Ø2.92.- Res. ¡1o U-8ø7, de Alcaldia declarando el inmue-
ble en ruina inminente y ordenando solicitud para demoli-
ción (comunicación municipal de Ø5. ø3 .92) . El inmueble
habia sido ocupado ilegalmente, produciéndose conatos de
siniestro y motivando la tabicación de sus accesos. rla4a
Ia inhibicj.ón de Ia ¡rropieclao.

15.ø4.92.- Solicitud de derribo por parte de Ia propiedad.

25.ø6.92.- Inspección exteriòr, para la resolución del
expediente.

ç"t
[1)
.ñ:i

(:..

ø2.Ø7.92.- Inspección interior una vez frangueada
entrada por la contrata municipal como labor previa a
tareas de demolición..

la
1as

I

1
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onsiöeraciones.
I
I

3. Conclusiones.

A 1a vista de los antecedentes y considerandos expuestcs,
-.este -técnicc estima conveniente NO SE AUTORICE el derribo del
inmueble de referencia declarado en ruina inminente, sin
menoscabo de las acciones necesarias para su clausura y mante-
nimiento en condiciones de inexpugnabilidad y seguridad física
con vistas a Su posible reintegración total o parcial en eI
desarrollo futuro, Pof iniciativa pública, de 1a UA6 del PEPRI.

Este es mi informe. No obstante 1a superioridad resolverå.

2.C

(
Çueden

errores de]
pqe
irif

s subsanadas según Io expresado, Ias omisiones y
orme precedente,

Valencia,' 6 de Juli-o de L992

EL ARQUITECTO INSPECTOR
va.
EL

lto

DI TOR TERRITORIAL

Jul i Mo.reno i Badia

ILMÀ. SRÀ. DIRECTORÀ
CONSELLERIÀ DE CULTURA,

Josep Maria Sancho i Carreres-

GENERÀL DEL PATRII"IONIO CULTURAL DE LÀ
EDUCÀCION Y CIENCIA" Valencia.

2
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AJUNTAMENT DE VALENCIA

Servicio: Disciplina Ilrba¡rística
Sección: Ruinas
lÈ,'pce z 957 /9L
ÀJ.egaciones R.I. Serranos, 29
Va1encia, 23 de Septiembre de l-.992

Destinatario, i

I

I].:no. Sr. Director G. Patrimonio Àrt.
ConselJ.ería de CuJ-tura y Educacióni
Àv. Navarro Re-verterr---2-..--- ,

vAËENcrÀ. :tA CfNtRALi r,tl' lÀilÑapÑAli
, '1r'.¡ cnts;r,:trr^ 0f ,:t ILP^i lìrla^¡iit - r.\( :. | '
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z 5. 9. E 2 il60 f|19
VALTNCI.^.

EN ADA

La Alcaldía, Por decreto de1 día de fecha, hâ
dispuesto que se d.e traslado a esa Conseller de Cultura Y
Educación, del P'liego de Àlegaciones formul en cont.este^ién
a Þu escrito de -ec31?^ 70-7-92, por eI e da audiencia a i

esta .Corporación en e1 expediente
ficio no .29

88/92, sobre la
d.eclaración de ruina de1 edi la c/ Serranos.

LA AT,CA]-,DE
P. D.

i
I

i

uro Gascó Mas.

U

EXCMO. AYUNTÀ¡|lIENTO OE VALENTIA

Sgrvlclo Olaclpllnr Urbanlrllcc

NUMERo l^F '{
Resistro de SALIDA

2 + SET. 1S32

. J,

a



AJU NTAM ENT DE VAI.ENCIA

n relación con e1 escrito de 20 de julio del corriente año,

del Serviciio de Patrimonio Artlstico Innueble de la Consellerfa de Cul-tu-
i

ra, Educaci,ón y ciencj-a, pof el que se acuerda cônceder a esta corpora-

ción audiencia en el expediente Y-88/92' s'obre declaración de Ruina Inmi-

nente del ns 29 de Ia calle Seranos, se formulan las siguientes Alegaci.c

PRIMERO.- L¡a Resolución U-8O7, d.e 24 de febrero de 1.992, por 1a que se -
i

declara la ,Rulna Inminente del edificio que nos ocupa, tiene su origen en

eI informe ;técnico municipal que consta en 1as actuaciones, y ei

se ratifi-ca posteriormente, según se comprueba con la fotocopì-a. que se ad

junta al presente ecrito. ,

SECUNDO.- Que si bien eI planeamiento de 1.984 que regla en esta zona'

protegfa o catalogaba. el edificio en cuestión' en la actualidad y por el

nuevo planearnientolrecientemente aprobado (poco más"de un año), ha pasado

no sólo a estar debcatalogado, sino incluso afectado por la alineaci6n

que ahora se traza., 1o que supone que la edificación pasa a 'estar Én 1'ue-
:

ra de ordenación sustantivo. Razones todas ellas que, unidas a la situa-

ción de deterioro del edificiò ne 29 de la calle Serranos, hacen incom- -

prensible una supuesta limitación por esa consellerfa, para dal. cumpJ-i- -

rniento a 1a Resolución

TERCERO.- Si como bien se dice en el informe técnico que se adjunta' €1 -

edificio forma parte de la Unidad de Actuación ns 6 que ha de ser objeto

de ejecución por la Generalidad Valenciana y está previsto 1a reconsidera

ción de este enrplazamiento, rrlas act.aciones negesarias para su cl-ausura

y mantenimiento er¡ condiciones de inexpugnabilidad y seguridad ffsica con

vistas a su posible reintegración total o parcial en el desarrollo futurort

(sic.), deberán coper a cargo de1 organismo que no permitiera dar cumpli

miento a l-a Resolución declaratoria de la Ruina, que e su vez está en to-

tal adecuaci6n a La normativa urbanlstica vi'gente '



CUARTO.- Es necesa¡io, además, hacer constar que cualquier reconsidera- -
ci6n sobre este emplazamiento que varfe sus determinaciones principales,
supondrfa una modificación del Planeamiento en vigor'con los trárnites que

é11o supone, y e1 riego que conllevarfa eI mantenimiento en pie det edifi
cio mientras se resolviera dicho expediente. Tal riesgo no serfa
por esta Corporación que desea actuar en consonalciq con su- compe

de Policfa Urbana legalmente atribuida.

Valencia, 23 de Septiembre de 1.992

EL DELEGADO DE DISC URBANISTÏCA

Y ACTIVÏ

Fdo: Gascó Mas.

asumib

A-

da



EXPTE: 957/9L

El Arquitecto Municipal que suscribe, a la vista de lo actuado
i

hasta la iecha y visto el escrito de Ia Consellerla de Cultura, informl:
l
i

I Que esta jefatura se ratifica en 1o inforrnado en fecha i2-2-92,

y más teniendo en cuenta que el edificio no se encuentra catalogado, de-

biendo retirar su alineación actual en unos 4 metros por 1a C/ Viriato'

por 1o qtte se encuentra fuera de ordenación sustantivo
I

. . Leida la propuesta escrita por Ia Consellerfa de cultura, ésta

llevarla ðonsigo Ia modificaci6n del PEPRI del barrio oe] Carmen con e} -

fin de variar la alineación aprobada por eI Ayuntamiento en Pleno el 9-5-

91, B.O.p.. 18-6-91-r y Do está en manos del técnico que suscribe' en propo

ner modificaciones de planes recientemente aprobados, amén de que el edi-

ficio se haya declarado en Ruina Inminente; y considera que debe privar -

1a segurldad, misión que entra dentro de las responsabilidades del suscrj-

biente,Ynopuedepasarseeltiempoenvano,sinquesepuedanhacer
obras en un ediflciqln estas condiciones, pendiente de los plazos legales

il
para llevar a cabo ia modificación pertinente'

Lo queima¡rifiesta a los efectos oportunos'
!

Va1encia, 17 de SePtiembre de 1'992

EL ARQUITECTO MUNICIPAL DE RUINAS'

û\^,^--,

ir¿ot José A. Carión Gascón.

\. i,

i -"_i

\:. ;
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Dirección General concede
a informe desfavorable

Avds. Nâvorro Rcv6ñcr. 2

¿6004 vALÞiic¡Á,

trámite de audien-
de esta Unidad de

I
ffiir;irtitl'L
!P' ,.*,,,, aP:^ ît r:ijt ¡\\ .:,¿'S":.:r¡;'|^t:

\,\I[NCIANA
;,u¿ .n.r¡-¡¡r¡ r çtþltCll
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:ì,, qf. r tÐUCrClô

I3Lc.92 ( D.G. v.-BB / 92) d.c

C/ Serranos, 29 Y C/ Viriato, 2. -Valencia-
"Casa del Padre Tomás Vicente Tosca".
Ruina Inminente, demoliciÓn no autorizada-
Alegaciones del Àyunte de Valencia en trámite
de audiencia.
Excmo. Ayuntamiento'de Valencia-
D. Josê Lledó i Llorens C/ Alborai'a, 36'
46ØIØ Valencia.

Ilma. Señora:

\-,

1..\

i'.

c2.10.!? {t25746
V,AtÈ*Cß

E ljxI DA

La Unidad de Inspección del Patrimonio Historico Artistico
de los Servicios Territoriales de CuLtura y EducaciÓn de
Valencia remite eI siguiente INFORME sobre e1 asunto indicado,
emitido por el arquitecto que suscribe:

INFORME TECNICO.

1 . À¡:tecedentes .

1-.'

't;¿

I.--'

?,.',

t.'
:L

.i. i

if Ì

(.

Ø7 .Ø7 .92.- La
öia en base
Ø2.Ø7 .92.

. -:.

25.Ø9.92.- Escrito de alegaciones del Excmo. Ayuntamiento.

2. Consideraciones.

A la vista del escrito de Alegaciones presentado por el
Ayunta de Valencia -Delegado de Discipl ina Urbanística y
Àctividades- y a tenor de nuestro anterior informe que en nada
vefnos refutado, puesto que los temas de planeamiento ya los
recogimos sin necesariamente asumirlos como algo inamovible
(recordemos gue 1a vigencia urbanistica del P.E.P.R- I. no es
ta1 a Los efectos patrimoniales de la tutela que nos correspon-
de por la incoación de Conjunto HistÓrico y por entorno de
B. I.C.s. ), debemos añadir 1o que eL propio marco urbanÍstico
municipal prevé para casos como eI gue nos ocupa (art. 14.4 de
las Normas del P.E.P.R.I. de1 Carme):

4.- Cuando en un eciificio no catalogado, tras
su examen oportuno. se produjeran halJ.azgos de

1
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d.cEXPEDIENTE Ne: I3lc-92 (D'G ' v-BB/92)

interés, cautelar y provisionalmente' podrán

Iimitarse las obras de intervención a Ias propias
deunocatalogado,procedi.éndoseauna¡rrodifi.ca-
ciÓn deL catálogo para ì'ncluirlo (1BI L'S')'

aún de que inicie su andadura'

Por uLtimo y dentro de la misma invocaciÓn
to, recordemos ã los aJ-egantes las normas de1

cuando en el punto 5 de1 citado artículo
Generales de aètuaciÓn para 1a protecciÓn
Cultural ", señalan:

Conellodarnosrespuesta,desdee].propiomarcourbanísti-
co apelado por eI Delegado de Disciplina urbanÍstica y Activi-
dades, a las "razones...'que hacen incomprensible una supuesta
I imitacion por esa Consét leria. . . " . P'ara eI PEPRI no sÓlo es

comprensible una actuaciÓn tutelar como Ia que hemos emprendido
sino que hubiera sido posible incluso desde Ia propia iniciati-
va municipal con los trámites modificatorios pertinentes que el
Pl-an Y la legislacj'Ón urbanística demandan

visto eI posicionamiento sectorial que subyace en el
escrito municipãI y S'.t falta ,fe miras global'iza'-lr-trar ip;'rei''e
queelplaneamientoSeaalgo.incuestionableeinvariable,más
unimpedimentoqi.leÌ.lninstrumentoparaunfin)debemosrecabar
una interlocución más operativa ( 1a DelegaciÓn de Urbanismo con

sus componentes de planiticããi.ón y gestiÓn) que Ia tan ensimis-
mada y restrictj.va de las ruinas aún más patente en casos como

éste en que se acoge a una supuesta cobertura urbanistica
(otros precedentes sobre inmuebles .urbanisticarnente protegidos
declarados en ruina y demolid-os sin ninguna acción preservadora
dicen. mucho de como sê relativiza el maico del PEPRI desde tal
visión sectorial) . E1 reciente convenio Generaritat/Ayuntamien-
to sobre Ciutat úella reclama y consagra tal interlocuciÓn pero
actuac:.ones sectoriales çomo ésta 10 están i-i'-vaJ rc::.ndC antes

aI planeamien-
PEPRI deL Carme
I4.- "PrinciPios
deL Patrimonio

5.- Lo dispuesto en 1as presentes Ordenanzas

se entiende sin perjuicio de Ias competencias que

en orden a la conservaciÓn y tutela del Patrimonio
Histórico-Àrtístico ostenta La Direcci'ón General
del Patrimonio de l a Consel Ieri a de CuL tura '
Educación y Ciencia, de la Generalitat Valenciana'
Por tanto, la intervenciÓn municipal se entiende

2
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DE CUTTURA ¡ EDUCACIÓ

Avdo. Novsrro ¡ìavenc¡, 2

coîrsfLLEBIA OE CUI.TUÂÅ EOUCÂCrcr r CrËNCr¿
{6004 vALÈilctA

EXPEDIENTE Na: I3'!c.92 (D.G. V-88/92)

con respeto a Las posibles actuaciones de 1a
mencionada Dirección General.

3. Conclusiones.

No pueden ser otras gue 1as ya enunciadas eh nuestro
informe de Ø2.Ø7 .92 . complementadas con l-as referidas a la
aplicación del Arta 14.4. de las Normas UrbanÍsticas del PEPRI
del Carme por parte del Àyrrnte y A la invocacj.ón me:'cod ci Àrta
14.'5. de ias mismas y al Convenio Generalitat-Ayuirtamiento
sobre Ciutat Vella, de una interlocucj.ón municipal cualificada
para responder positivamente a planteamientos como el que
motiva nuestra actuación tutelar.

Este es rni inf orme. No obstante 1a superioridad resol-verá.

NOTA.- Se acompañan fotocopias de
Las fotografías tomadas en
nuestra Inspección de Ø2.Ø7 .92
que se custodian en esta Unidad.

VaIencia, I de Octubre L992

\/o rf,ou-.
EL DIRECTOR TERRITORIAL EL ARQUITECTO INSPECTOR

JuIi Moreno i Badia Josep Maria Sancho i Carrere:-

Ê.c
I

i

I

I

ILMO. SR.
CONSELLERIA

DIRECTOR GENERAL DE
DE CULTURA, EDUCACION

PATRÏMONIO ARTISTICO
Y CIENCIÀ" Valencia.

DE LA

3

_-1



/t i"

AJUNTAMENT DE VALENCIA

Ltesll-natario:
D. JOSBr D., rERESÀ Y Dr. ROSÀ
I"I,EDO ITOREI{S
C/ AlJoorayãr 36-3r
46010-VALEI{CIA

Servlclo: Disciplina Urbanlstl-ca
Sección: Ruinas
br¡rte z 957 /9LC/ Serranros, 29 (R.f .)
Val-encl-a , 26 de Octutrre d.e l_;993 NL,Mi:Êro q g 'Zz

Regisfro d,: SAt-lDA

La ArcardÍa por decreto deI día de la fecha ha dispuesto1o siguiente:
ttVisto e1 infor¡oe enrj-tldo por e1 Arqultecto Municipal deEdificios Ruinosos en 29-09 -93 , lemitaselá fotocopia der mismoa la consell-eria de cultura y Educación-, serviciosTerr:itor:j-ares y a r ¿ p.r-on.i edad de] inrnuebl_e clereferencia, concediéndores un ptazo de 15 días para queaÌeguen por escrito 1o que Lengan por conveniente, deconformidad c_olr 1o dispuêsto en "f art. g4.1 de la r,ey deReginen Jurídico de Ias Admlnistraciones púbricas y de1Procedimiento Administrativo Común. rr

Lo que Ie comunico para ento y efectos.

EL SECRE TO 1,

EXClrl0. AYUt{TÂ}.4it¡.,r0 n E '/1\t.ENCt/l
Servlclo lJleclplÍnn U¡hnrrf sf fca

'ì ¡ ,ij\,l. )l
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AYUNTAMIENTO DE VALENCIA

DISCTPLINA URBÀNISTTCA. - TéCNiCA EdifiCiOé RUiNOSOS.CAR

Expte. : 957 l9L

E1

conjunta
edificio

Arquitecto Municipal que suscribe, tras inspección
con eI .arquilecto de consellerf a carmel-o Gradoli, al

sito en eI na 29 de Ia calle EERR-ANO8, informa:

Que se ratifica en 1o irtfornado por esta oficina
a Io largo del expediente, apreciándose un continuo

deterioro en eI inmueble, debiéndose proceder a una

actuación inmediata qon el fin de evitar consecuencias

que nadie desea. Actuación consistente en la demol-ición

de las partes en éI peligrosas y apeos correspondientes,
todo ello con carácter de HÀXIMÀ URGENCIA

Lo que manifiesta a los efectos oportunos.

vALEt{CrA, e"2 j on SEPTTEMBRE DE 1.993 .

EL ÀF.QUITECTO I"IPAL. EDIFICIOS RUINOSOS

Fdo.- José A. Carrión Gascón.
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PobI ac r ôn

VALENC IA

EXPONE

(DescriPclÓn del 'tiPo de

IiiFÛRi'ÍE PREVÏ

obra o de fnforme soiicitado)

SOLICITÀ
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la Dl recciôn
prevfa a la

lririformè p revl

@neral de' acue
Lfcencl,a munlciP

rdo
al.

poclJl{Elü!'9s, puE sE åDJUNÎÀN
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r lno. , Sr. ,'Þlreçtor T91t
' Àvda. Navarro Re'nerter'

.
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Nombres Y ÀPèttt::'
AI'IADOR GRII'iO ANDRES ,22 ,627-.O5L
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Df reccfón

' SERRANS,16,

Te I êfono
391 . 94.49

local ldad

VALENCT.A

Como

Propietario/a

representaciönen

x Ingui I' ino,/a
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MEMOR¡4.

EMPLAZAMIENTO: C/ Senanos,2g y Cl Viriaio, 2- Valencia

El inmueble. Referencias. Estado actual.

El inmueble de referencia es uno de los más antiguos del Caner Senans, del s. XVlll cuanto

menos, como revelan su tipología, fábricas constructivas, morfología e incluso trazas de alineación

resaltadas respecto las consolidadas desde els. XIX hasta hoy.

En el frente principal, fachada recayente al C/ Dels Senans, tenemos: Sobre la planta baja

comercial que deja entrever el apilastramiento de sillería (al menos esquinera) se extiende un balcón conido

de forja, entramado cerámico de Manises (de la época según vestigios de su despojamiento), y

tomapúntas, sirviendo a dos amplios vanos que en ese o mayor número conespondían al salón de fachada

de la planta principal de toda casa importante de la época. Sobre ellos, y ya como planta alta, dos balcones

independientes resueltos con la misma técnica constructiva y formalización-

El frente lateral por resalte de la'pnmera crujía también denota esa significación de la parte

importante del inmueble, mientras que después se ajusta al conjunto como un lienzo indiferente de

pequeños vanos, conespondientes a la "escaleta"-

Mientras que en el frente representativo (C/ Senans) el inmueble aparenta tener 3 plantas (baja,

principaly alta) como cualquier caserón ortodoxo de la época, la extensión de la escaleta y la disposición

de las clbieias, llegan a conformar una planta más de trateros o infravivienda, que permite "leei' el

inmueble con 4 plantas en su encuentro con el vecino de la calle Viriato.

Merced al cedimiento parcial de un fragmento de forjado del techo del acceso al piso principal que

desprendió elcañizo, observamos su resolución con entrevigado denso y tablas de madera sobre el que

eran visibles huellas de pinturas (geométricas en rojo y negro) al modo de las decoraciones de los

artesonados de la tradición medieval. Toda la planta oculta la estructura con falsos techos mientras que

la superior (siempre de menor valor en la jerarquización del inmueble) revela sin tapujos un sistema

convencional de vigueta y revoltón para forjar el piso de la planta de desvanes.

A través de la rotura de los los falsos techos de la primera y segunda crujías del piso principal,

encontramos el sistema de artesonado. En la primera crujía del supuesto salón, simulando casetones entre

las viguetas y con un tratamiento uniformador del teñido de la madera; en la segunda simulando un

estucado de imagen marmórea, a aguas verdes y blancâs, del plano entre viguetas'



El inmueble. Propuesta de intervención.

Tal y como se refleja en la documentación gráfica que se adjunta a esta memoria se propone el

mantenimiento y la restauración de los distintos elementos pertenecientes al inmueble que por su interés

asi lo aconsejen.

Se respeta la tipología de los vanos y balcones de las fachadas conespondientes a la primera

crujía (tanto la recayente al C/ Dels Senans como al C/ Viriato). Volumétricamente se recupera la cubierta

inclinada de teja curva en toda esta crujía.

La intervención en el resto del inmueble se limita a la unif¡cación y ordenamiento de los vanos

conespondientes a la "escaleta", con la recuperación del acceso a la vivienda (independiente de los bajos

comerciales) desde este eje. El resto de los vanos, conespondientes a la segunda crujía, se tratan

igualmente de una forma neutra, sin ninguna manifestación exterior.

La gran disparidad volumétrica existente actualmente: cubierta de teja, de fibrocemento, azotea,

sobreelevaciones, todo ello dispuesto sin ningún tipo de órden; se propone unificarlo resolviendo la primera

crujía con una cubierta de teja, cuyas aguas den al C/ Dels Senans, y el resto de crujías resolverlas con

una azotea (que aparecería retranqueada respecto a la fachada principal.

s'AuTofillzA
Data. de ResoluciÓ

1 2 Jut: 19s1

Valencia, Mayo de 1994.
Elarquitecto

Fdo. J. Francisco Rodrigo Griñó

91r
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CONVEN¡O. MARCO DE COLABORACIO N EI,ITRE LA GENERAUTAT

VALENCIANA Y EL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA, PARA EL

DESAEROLLO Y EJECUCION DEL PI.ANE-A.MI ENTO UREANlsi'tco osL

CONJUNTO HISTORICO DE l-A CIUOAD. val€ncia' Júnio 1994. '

ANEXO

/õ2

,;{2:

vrlid¡ción Pat¡iorooiai de lo5 Planes €speciales dd Proi€ccióo y

. Rclormå lnterior'

ffi s"ur.tu,los Y/o sinQUlårid¿dcs con d¡scrcpãncia urtraolslico-patrimonial'
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Avingüo de Cqmponor, 32 . ¿óOl5 VA.ÈNcrA
Telèbn (9ó) 38ó ó5ç0 . Telefox 19613Á9 OS 75

I - BATTRIO DEL CIÍRMEN

,.i':.VAIJIDACIóN CON .RECOMENDACIONES.!

UA 10 clBa)a-C/sal.ínas. '(1)

uA 16 C/Mare Vella-LusÍtâ.nos. (2)

Debe atender el tratamiento para reconvertir Ia ¡nedianera
recayente al- nuevo espacio público en fachada

UA t2 P1aza Mosén'Scre1l. (3)

., Dada' su vinculación con eI' Ilamado, rreje ordenãdor de Ia
murallartl antes de su formalización definitivar'deberá darse. una
respue.sta a su adgguaåar artj-cu1acÍón': cori -eI plantearniento
proyectual de .l-as UA 6,'t y 8 r' afectadas por eI. entorno del 'BIC
ãe fa muralla. i

espacio público', hace neces
def initiva,mente se configure,
pieza arquitectóni'ea

ua}, dada la excesiva dilatacj-ón del
ario reguJ-ar íz4r y acotar è1 que
mediante 1a oportuna reserva de una

UÀ 18aAS 7- C/Corone-Beneficencia. -(4)

Dada su'proxini-dad geográf ica cabrla mesurar'lalrentabif idad
.deI es.fuerzo que sr{pone -llevaÈlas a cabo; Lãs recomendaciones lo
son en cüanto-contibl'de1 espacio y escena urbana resultantes -'
caso. de la AS 7- que dejará ãrt mayor evidencia una arquitectura
inadeóuada'de lgs años 60- y en eI caso'de la. UA 18.:sín
financiación prevista- s'e cuesliona su deliniitación .en cuanto aI
posibilismo'' de,'Êü .ej,êcución, por ,lo que serfa,'conveniente.
renunciar a su planteaniento o reconvertiF Ia actuación en simple
apertura,de alineaciones: . . . ,'.

?o
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CTNERALITAT VALENCIANA' 
: ..'

;;;¡i-;'iii'i ¡'r ',D t c u rT u RA

Avircudo de Componor. 32 ' 4óOl5 VAIÈNCA
f"tefå^ l9ól 38ó ó-5 @'Telehx (9ól 349 05 75

.; .'.'
:. La excesiva.apertura 9e Ia trama tradicional'respecto, a ]ag
áreas..renovadas d,e los años.'60,'y. 7O .Ya en detrirnentO dq 19S
caracterfsticas de] barrio,ì En conseêuenciart, es necesario
j-ntroducir la prev'isión de edificabilÍdad. 9 p_ieza _afq'uitectónica.j...para una tqSoi:a"fit,i"iOn yi acotacj.ól d" .la calle 'Sran Miguel
ðonfluencia-con Ia de Maestro L6pez Chavarri.. .'

:

Por iotra pårte, sê propone .ampliar; 1a delimitación
. incJ-uyend.o 1a maizana entre C¡catae_rer.gs:calcalleros f PÌaza deI
trsparlo para tratamiento de.1å envolvente de la nueva'plaza del
toisqr (Ïtoy medianera) . 

,

UÀ .I3 S.l Miguel-Quart.

NO VAT.TDACION:

UA 3 satvàdor Giner-Museo-centenar de La Ploma. (6)

La no validación es debido aI retiro de alineaqiones_ que
afecta a la casa del Centenar de Ia Ploma cuya reconstrucción se
pretende, y å- f- petai-a. de la embocadura- de Ia C/ Sa1vêdor
Giner

UA 5 Plaza del ÁrboI. (7') .

I --. Se propone mantener en 1o esencial. l-as alineacj-oles actuales
que def i^r,"nt el espacio público más representatir¡o '(C/ Baja-Plaza
del Ár¡oI-C/ Sto. tornáã),, permitj-endo. una reinterpretación más
flexible de las secundarias (C/Cobertizo).

í replanteada requerirá Ia cobertura del
ae þtanearniento de. earácter puntual -

e PEPRI- cÒmo recientemente'se ha trarnitad'o
ente a los efectos urbanísticos. Por.tqnto,

La orde4ación as
oportuno instrumento
ModÍf icación.Puntual d
e inforrnado favorablem

es
tic e â a

t pues ésta'v iene, precisame
af,ecciones det. Plari que ob ligaban a exclt¡ l_r'
general Ia ordenación de. este ánrbi.to.

UA 6 Viríato-Palomino,
de VaLldigna-ltare VeLJ-a., (1)

i,'''Si se Segrega, d€. la UA 6' la
(desafõõi*óñ.-dä'Ji-- Ëtiro de La cl Yiti
atiende a la ordenación y'formalización

subsanar: las
la' vafidación

casa del Padre To
sobre ella), yato

aår

sca
se

del ,

al-
que'

ES acio púbIico'
conjunto, podr-fã-?ëvìl-1*i d ar s"dl- -E s -Þr äóî s o'i-* p
planteamiento proyectual

indefinicion
en .este entorno de B-I.C.., Para.

es de1 planeamiento. .

I

solvente las

30



'' : ÀvingudodeCom ær,32.o-AôOl5VALÈNqA
.: ... ' T"l¿b" (9ól 38ó 65 66 o'feletox (9ól 349 05 ZsENERA

c.o ,x

em de .castF.o. '(8)

one . a1.. ,conöcifiiento, del. ' proyecto. 'y . a. 1a fórrnufa
iqa de tramitació-n; puesto ,que debe

el manten
ab,ordar ]a i-nclusión

de naves'industriales de interés v íÌniento.de 1as trazas
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iib\\ CENE RALI TAT VALENCIANA(0t{srLttRlA 0t (uLIuRA
Direcció Territorial de València

Ci Se::ranos , 29/ Viríat,), 2
Vaiencia
FLehabiiitacion y consolioa.r::ión de
vivienda.
An-rador Grinrr Ai-rcires
C/ Serr,:.uos, i-6-/1.
Val-encia

'72 de julío de 1-99¿.r

TERRTïÕR.ÏAT, DE CTJLTÜRA

Navarro Reverter 2-1e
Tel. 386 95 53 Fax 386 95 59
¿ooo¿ vnLÈNctn

?l¡T1-)T r-, ? Ì\ì\/TT Ë:\'I'Tra\ ,!l'!5 !¿1åål'la Ët{ I v .

OBR.A SOLIC TTADA:

0

En ieiacì on c'fn el asrrn'tr: arriba r:eferencia,fa y rfe
conf ormidad con ei inf nrme emiticro prr j os correspond.ientes
Serv'icjos Tecnicos, esr.a Dirección Territorial, €rr io que es
materia de sir. rlûmFÊtenc'i a, ha. resueiio io sigu'iente:

Ã.:umì I Êrr ¡lri ì n¡egr:,iaO ei j-nrti-ll¡1Ë -Lei-lïliil ,--, g,;rir':-o ia
rehabi1i'i:acion 1r r:rrn=clicacion rle vir¡iend.a en C,r' Seriancs, :9
z' Viriato, 7 ae Veiencia, dei (fue se l-e ria traslad.o.

\iil

Valencia,

LA DÏF.ECTORA

)--,--t kq
Me::cerfes Escrig Giménez

Cultu;a i [,j'lc':,ció Valòncig

1 3 JIJL rss4

o¡.itJ ËSËLL ilrF Uc
tfTeD

DATA

E IX IDA
l,!ú n.
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:R\\ OEN E RA LI TAT VALENCIANA
(()N5TI.I.ERIA f)T CUTTtJRA

Direcció Territorial de València

41 5 {:: . 
'--t I

C / Ser-ranos , 29,/ V'i riato , j
l/al en,-:i-a
P.ehabiliiac'i cin )¡ consol i dación oe
vi.¡ienoa.
Anacor G¡'iñó Andres
C/ :ìerranos, iË,-1¡
Valen¿i a

Navarro Revert-er 2- le
Tel. 386 95 53 Fax 386 95 59
¿oooq vnrÈrucr¡

¡i-ì 5¡¡¡i i;¡
Cu'¡ ti-r.¡:a ,-ie

': f,-nr-e ,-:

ãl'; Ëtrit'j- :-ìrjrrTit ìJrt .
!!rri! rì_,

FI,IPLAZAMI ElìTü ;

ÜEF.A SUL]C]TADA:

PETIC iOiriÄLlO :

La i-Iniciad de ïnspección rlei *patrimonic
ztr.'-í 5*t.j 11r,r ,le l,a Ði:er:cirt:i Teir. j ¡ori¿.i ,ie
v¿rj eni'!a remii:e ei sigiilsn¡e rNr'(JRjljii îEcidicLr
asunco i nai caoo:

l:,
('i.'r;' l-. Antecedentes.

?n flR- Q¡, - ii--\,-.-.-!-r : l,:;€_tLL__

:-)ja)-\¡:1,_-'to F'lI ïïi pi ì ,--:,:.,_:,i--, .

.i:ii:ric:. iii rt. tJ ¡' l.G

':,-r: ì a 1 *ì_r-r

v.ë4t"1 ¿

l. i.--.

2 . Co¡:.si.i.e¡aciones.

5e soiici¡a inf orrne iri-evio po.- påïte rÌei n.llevoprcpietario de la casa NT-atai ,Lei parire Tosce., ser,rans,7'j, esquina a vi.*'iato, 3, con el f in de ti.esbioquear iaCificii situaci,5n admi:ri::tïativa en le ,{LlÈ sÉ 
"r..rr*.-t--.**ei i nmueble.

El cl.ocume'ntc q-.ie sre aporta r n. sóio :re:uit;.Lr¿Jfilpaiibie con los criterios ver-ti dos err an-Lerio.*esinf ormes cie esta unidad sino cfue tiescr-ibe ei i nmueble conienguaje muy parecido.
Las actuaciones pë.ïa ias (rile s*iícii-a ei inf,:inreprer,'io consi sten etr':
- Re,rrdenaciór-r de volum.enes ii.e cubíer-te.
- cLasificación rle reiacicnes f,:rmales y de ci,-¡m-inio
cÕmpc,Ëitiva en el aizar-lo a la caiie Viriato.
La solución aportada es perfect.amente coher:ente conla conf igu--ación arqr:itectóni ca rlel er:if icic,

=epristinantl.o una primera crujía. Esta actuacícn reiue::=¡.sl car*åcter riefinitorio de es-i-è elemento a-r-quitectórrico ycontribuye a una rnayolr r--i'iueza en la definíción ce 1àescena urbana cercð.na. La simplificación d.e huec,:s a laealle Vi¡ia-to cont::i buye a1 ef ecto ,ieseaclo



::.,1

!è\\ OEN E RA L I TAT VALENCIANA Direcció Terr¡torial de València

(0il5ttLtRlÀ Dt (ULTURA

'-1 ii ---'--- i ¡-¡ 1 ---r-:-rå€-_¡ , L LJi¡'J ! Lí.-¡ -¡-r-rliç-l ?

por -Lcr(fo eil_n \r e ia. r¡i sta. de los aÌ-ìtÈcedeì]teS
e:{istentes. p¡(lcege inf ormar favorabiemente la
d.r:crrmenì:-aci¡ti1 i)IesÐntada, ìnstando ai pïopiÈt¿rÏio a que
pro(tec.a a ùurnplil con Ia ,rrOen ,je ejecur:ión il1unìcipai Y
ie.:.r:o.ancf c, I e cllf e cl:arrrf ,: ¡e,:ac-ue e i pirl!'ectc' de
interr;ención sobre ei eriiiìcio ,ieberá. rener en ÙLìen*La ias
considelar:j-ones qlj.e sob¡'e ei ed.'i f ici o cûnstan en l-a
resc)iij{lión ,iei Direc-u,:r Generai rie Fa-u::imonio Arcisti':o
de fecha Lb d.e na.r:c' de 1-993.
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